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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden*— Delegando la firma de de
terminados asuntos en los señores 
Presidentes de Comisión, — Pági
na 3202.

Orden. —-Resolviendo expediente de 
D .  Angel Ortega Ruiz. Alguacil de 
la Audiencia de C ó rd o b a ,-P á g i
na 3202.

Orden* -Nombrando Médico forense 
de Corcubión a D. Jesús Fernández 
Cabeza,—Pág. 3202,

Orden*-Idem idem de Fregenal de la 
Sierra a D. Juan Francisco del Va
lle G arcía.—Págs. 3202 y 3203, 

Orden*-Idem idem de Castro-Urdia- 
les a D. Juan Antonio Diez Pastor. 
Pág. 3203.

Orden — Resolviendo el expediente 
del Juez de Luarca, D. Antonio Mu
rías Travieso.—Pág. 3203 

Orden,—Rectificando la Orden de 28 
de agosto último (B. O . núm. 317) 
acerca de servicios y haberes del 
Oficial del Cuerpo de Mecanógra
fos-Calculadores de Estadística, don 
Jesús Velarde Arteaga. Pág. 3203. 

O r d e n Disponiendo el cese en el 
cargo de Director del Instituto Na
cional de segunda enseñanza de To- 
rrelavega de D Enrique Noreña 
González.—Pág. 3203.

Orden,—Idem idem en el cargo de Di
rector del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Santander de 
D. Luis Alaejos S an z .—Pág. 3203. 

Orden.—Idem en el cargo de Secreta
rio del Instituto Nacional de segun
da enseñanza de Torrelavega, don 
José María Fernández Rodríguez. 
Pág. 3203.

Orden. - Idem idem en el cargo de 
Secretario de la Escuela Normal de 
Santander de D Juan Zorrilla Pa
lanca —Pág. 3203.

Orden.— Idem idem en el cargo de 
Director de Sa Escuela Superior de 
Trabajo de Santander de D. Ramón 
Ruiz Rebollo., -Pág. 3203.

Orden* —Idem idem en el cargo de 
Secretado de la Escuela Superior 
de Trabajo de Santander de D, Isi- 

Ytefyacft.-mPég* 3203.

Orden*—Idem idem en el cargo de 
Secretario de la Escuela de Comer
cio de Santander de D. Manuel 
Carhoneli H orna.—Pág. 3203. 

Orden*—Idem idem en el cargo de Di
rector de la Escuela de Comercio 
de Santander de D Mauro A. Can- 
talapiedra.—Pág. 3204.

Orden.— Idem idem en el cargo de 
Director de la Escuela Normal de 
Santander de D Mariano Coello 
Ruiz.—Pág 3204.

O rden.— Idem idem en el cargo de 
Inspector-Jefe de primera enseñanza 
de Santander de D. Luis ¡¡Daniel 
Ortiz Pág. 3204.

Orden*— Idem idem en el cargo de 
Jefe de la Sección administrativa de 
primera enseñanza de Santander de 
D , Felipe Sanz Esteban. — Pági
na 3204.

O rden.— Nombrando Director del Ins
tituto Nacional de segunda ense
ñanza de Santander a D. José Royo 
López.—Pág. 3204.

Orden*— Idem Secretario del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Santander a D. Alberto Dorao y 
D iez.—Pág. 3204.

Orden.—Idem Director del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Torrelavega a D Abel Ramos Es
cudero.—Pág. 3204.

Orden.— Idem Secretario del Instituto 
de idem a D Félix Baños Corres. 
Pág. 3204.

Orden* -Idem Directora de la Escue
la Normal del Magisterio de San
tander a doña Margarita Cutanda. 
Pág. 3204.

Orden*— Idem Secretario de la Escue
la Normal de idem a doña Juana Si
cilia.—Pág 3204.

X)rden -  Idem Jefe de la Sección ad
ministrativa de primera enseñanza 
de Santander a D. Lorenzo Gonzá
lez Alonso-—Pág. 3204.

Orden. — Idem Inspector Jefe de pri
mera enseñanza de Santander a don 
Virgilio Pérez H ernández.— Pági
na 3204-

Orden. -  Idem Director de la Escuela 
de Trabajo de Santander a D Pe
dro Zubeldia H errera.—Pág. 3204. 

Orden* — Idem Secretario de la Escue
la de Trabajo de Santander a don 
Ernevsto Caballero y López Bellido,

O rden.—Idem Director de la E s c u e la  
de Comercio de Santander a don 
Enrique Martín Guzmán.—Pág. 3205. 

Orden*'— Idem Secretario de la Escue
la de Comercio de Santander a don 
Antonio Baldasoro Gurtubay.—P á
gina 3205.

Comisión de Industria, Comercio 

y Abastos i • ¡ • ; : ■ ; ;

Orden. —- Regulando la justificación 
ante la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos de esta Junta 
Técnica del Estado de las operacio- 

. des efectuadas por losjmportadores 
y exportadores de combustibles, 
minerales, metales, productos y sub
productos metalúrgicos.—Pág. 3205.

G o b ie r n o  G e n e r a l

Orden*— Acordando el prorrateo re
glamentario en el expediente de 
pensión a favor de la viuda e hijos 
del Secretario que fué del Ayunta
miento de Pereiro de Aguiar (Oren
se) D. Joaquín Teixeira Rivera.— 
Pág. 3205.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

i s o e n a o e

O rden'— Asciende a Sargentos provi
sionales a los cabos D. Joaquín 
Martín Moreno y otros. Pág. 3205. 

Orden*— Idem a Sargentos primeros a 
los Sargentos del Cuerpo de Inváli
dos Militares Hamed Beu Al-lat Bu- 
jayanuk y o tro s.—Págs, 3205 y 3206

ág lm ila c lo n o B

Orden.— Se confiere asimilación de 
Teniente Médico al Médico civil don 
José Zapata Ramos —Pág. 3206. 

Orden.—Idem idem de Alférez Médi
co al Médico civil D . Gabriel Cruz 
Pérez.—Pág. 3206.

Orden.— Idem de Sargento al Practi
cante D Francisco Martínez Pardo. 
Pág. 3206,
Consejo** d e  g u e r r a  p e r m a n e n te s

Orden.—Nombrando al personal que 
ha de constituir los Consejos de 
Guerra permanentes de Oficiales 
Generales, en cumplimiento de la 
Circular del Alto Tribunal de J u s  - 
ticifó M iliar de \ \ de agosto último
4», O. vém. 3200, ' •;
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Orden.-^Accede a lo solicitado por el 
Brigada de Sanidad Militar P . Mi
guel Martín Garda, aue solicita aco
gerse a loa beneficios dé derechas 
pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas,—Pá
gina mr*

Dw Uh m

Orden*— Pasan a los destinos que In
dica los Jefes y Oficiales de Infante
ría D. Ramón Méndez-Vigo y Món- 
dez-Vigo.-Pág. 3207.

Orden.— Idem Idem los Jefes y Ofi
ciales de Infantería D. Julián Terán 
Zarazola y otros.—Pág. 3207,

Orden.— Idem a la segunda Brigada 
Mixta Legionaria al Sargento de 
Infantería D Antonio Gómez Val- 
cárcel.—Pág. 3207.

Orden,— Rectifica la Orden de 20 de 
agosto próximo pasado (B. O. nú
mero 313) referente al nombre del 
Comandante de Caballería D. José 
Diez García. — Pág. 3207.

Orden.— Amplia la Orden de 12 de ju
lio último (B. O. núm. 267) referen
te al destino del Comandante de 
Caballería D. Guillermo Moreno de 
Sosa, en el sentido de que lo es en 
comisión.—Pág 3207.

Orden.—Pasa destinado al Regimien
to Infantería de San Marcial el Ca
pitán de Caballería D. Ramón Espi
nosa López.—Pág. 3207

Orden.—Idem a los puntos que indica 
los Oficiales de Artillería D. Rafael 
Jiménez Castellanos y otros.—Pá
gina 3208.

Orden.— Pasa agregado a! Batallón 
Zapadores número 8 el Comandan
te de Ingenieros, habilitado para 
Teniente Coronel, D. Juan Noreña 
Echevarría.—Pág. 3208,

Orden. -ídem a los puntos que Indica 
los Oficiales de Ingenieros D, Pe
dro Carrasco Lemua y otros.—Pá
gina 3208

Orden. —Amplia la Orden de 2 de Ju
lio último (B. O. riúm. 257) sobre 
destino del Capitán Médico D. Car« 
los Fernández Fernández, en el sen
tido de que es en comisión,—Pági
na 3208.

Orden.— Aprueba el nombramiento de 
Subinspector segundo Eclesiástico 
Castrense del 7. Cuerpo de Ejér
cito a favor del Capellán 1.° D. Tir
so de Pablo Gutiérrez. -P ág , 3208.

HnbfiMtfkctoiies
Orden.— Habilita para ejercer el em

pleo inmediato superior al Coman
dante de Artillería D. Antonio Gr- 
dovás déla Fuente.—Pág. 3208.

Orden —Idem a los Tenientes de In
tendencia D. Justo Caballero Le- 
desma y otro.—Pág. 3208.

Oficialidad d© Complemento
Ascensos

Orden.— Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Caballe
ría al Alférez D. José Mendoza 
Lassalle — Pág. 3208.

Orden.—Idem ídem de Teniente de 
Complemento de Artillería al Alfé
rez D. Melchor Ordóñez D íaz.— 
Pág. 3208.

Orden. Idem Idem de Alférez Médi
co de Complemento de Sanidad Mi
litar D. Eduardo Navas Concas.— 
Pág. 3208.

Simple©» honorífico»

Orden. - Se concede el empleo de Al
férez honorario de Infantería al Bri
gada de Complemento D. Arturo 
González Rodríguez.—Pág. 3209.

Orden,—Vam  a situación de «Proce
sado» el.Sargento de Artillería don 
Manuel ‘Perguitla 'Sanjurjo,—Pági
na 3209,

S e ñ a la m ie n to  Ha ianfiev p a s iv a

Orden.—Señalando el que correspon
de al Comandante de Infantería, re
tirado, D. Francisco López-Guerre- 
ro Miranda.—Pág. 3209.

A l ServIoAo «a©l IProteetorada

Orden.— Pasa a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» el Te
niente de Infantería D Vicente 
Marco Mediano.—Pág. 3209

Orden.—Idem idem los Brigadas de 
Infantería D. José López Fernández 
y otros.—Pág. 3209

Orden.—Idem idem los Sargentos don 
Francisco Orro González y o tro .— 
Pág. 3209.

Orden.— Idem Idem el Alférez provi
sional de Caballería D. Carlos de 
la Lastra Castrillo.—Pág. 3209.

Orden.— Idem idem los Sargentos de 
Caballería D . José Cano Carrillo y 
o tro .—Pág. 3209.

Orden — Cesa en la situación «Al Ser
vicio del Protectorado» el Brigada 
de Caballería L). Basilio Orcoyen 
Vázquez.—Pág, 3209.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera. —Cam

bios de compra de monedas.
Delegación de Servicios Hidráulicos 

del Ebro
Ayuntamiento de La Bañeza.
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos.
Administración de J usticia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Atendiendo a las convenien

cias dei servicio, vengo en dele
gar en los Presidentes de las 
respectivas Comisiones de esta 
Junta Técnica, la resolución de 
los asuntos de personal a que se  
refiere el Decreto-ley de 5 de 
diciembre de 1936, siempre que 
la categoría de los interesados, 
no exceda de la de Jefe de Ne
gociado de 1.a clase.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco Q. Jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de la Junta Técnica del 
Estado,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la ac
tuación de D. Angel Ortega 
Ruiz, Alguacil de la Audiencia 
de Córdoba al servicie de su 
Fiscalía, se acuerda se imponga 
al expedientado la corrección 
disciplinaria de un año de sus
pensión y su traslado a otra 
Audiencia no limítrofe con la de 
Córdoba.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra Mé
dico forense de la categoría de 
entrada a D. Jesús Fernández 
Cabezas, aprobado con el nú
mero SI en las oposiciones cele

bradas en Madrid en el año 
1936, destinándole a servir pro
visionalmente la Forensía del 
Juzgado de instrucción de Cor- 
cubióti, que se  encuentra vacan
te y cuyo funcionario deberá 
tomar posesión de su destino en 
el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. ' Burgos 3 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra Mé
dico forense de la categoría de 
entrada a D. Juan Francisco dei 
Valle García, aprobado con el 
número 41 en las oposiciones 
celebradas en Madrid-en el año 
1936, destinándole a servir pro
visionalmente la Forensía del
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Juzgado de instrucción de Fre- 
genal de ia Sierra, que se en
cuentra vacante, y cuyo funcio
nario deberá tomar posesión de 
su destino en el plazo de qujnce 
días. fc

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 3 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal,«Francisco Gómez Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra Mé
dico forense de la categoría de 
entrada a D. Juan Antonio Diez 
Pastor, aprobado con el número 
45 eh las oposiciones celebradas 
en Madrid en el año 1936, desti
nándole a servir provisionalmen
te la Forensía del Juzgado de 
instrucción de Castro Urdiales, 
que se encuentra vacante, y cu
yo funcionario tomará posesión 
de su destino en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido para depurar la 
actuación del Juez de 1.a instan
cia e instrucción de Luarca, don 
Antonio Murías Travieso, se 
acuerda la separación definitiva 
del servicio de dicho funcionario, 

ue causará baja en el Escalafón 
e los de su Cuerpo.
Dios guarde a V. E. muchos 

oños.=Burgos 1 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Por haber sufrido error de re
dacción se rectifica la Orden de 
28 de agosto úttimo (B. O. nú
mero 317), acerca de servicios y 
haberes del Oficial dei Cuerpo 
de Mecanógrafos-Calculadores 
de Estadística, D. Jesús Velarde 
Arteaga, asi:

De conformidad con el resul
tado favorable del expediente

Informativo instruido al efecto, y 
a propuesta de V. E.,

DISPONGO:
Que continúe prestando los 

servicios de su cargo en la Es
paña Nacional, e! Oficial 3:° del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calcu
ladores de Estadística, D. Jesús 
Velarde Arteaga, que tenía su 
destino en la Sección Provincial 
de Guipúzcoa, sin que le sean 
abonados ios haberes acredita
dos en nómina y no percibidos 
desde J.° de julio de 1936 hasta 
e! 31 de mayo de 1937, qué fue
ron devueltos a la Hacienda, en 
virtud de su detención por el 
Gobierno rojo-separatista.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de agosto de 
1937.—Segundo Año Th'unfal.==> 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Director del Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de 
Torreiavega de D. Enrique N o - - 
reña González.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =Francisco G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Director del Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de 
Santander de D. Luis Alaejos 
Sanz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal. ==Frariclsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Secretario dei Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de

Torreiavega de D. José María 
Fernández Rodríguez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo e! cese en el 
cargo de Secretario de la Es
cuela Normal de Santander de 
D. Juan Zorrilla Palanca.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Director de la Escuela 
Superior de Trabajo de Santan
der de D. Ramón Ruiz Rebollo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Secretario de la Escue
la Superior de Trabajo de San
tander de D. Isidoro Vergara.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
ce 1937.=Segundo Año Triun
fa!.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Secretario de la Escue
la de Comercio de Santander de 
D. Manuel Carbonell Horna.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de I937.=Segundo Año Triun
fa!.—Francisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
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Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Director de ia Escuela 
de Comercio de Santander de 
D. Mauro A. Cantalapiedra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.«Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Director de la Escuela 
Normal de Santander de D. Ma
riano Coello Ruiz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de !937.=Segundo Año Triun
fal.—Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de-la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Inspector-Jefé de Pri
mera Enseñanza de la provincia 
de Santander de D. Luis Daniel 
Ortiz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.«Segundo Año Triun
fal. =Francisco G.Jordana.
Sr. Presidente la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo el cese en el 
cargo de Jefe de la Sección Ad
ministrativa de 1.a Enseñanza de 
Santander de D. Felipe Sanz 
Esteban.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.«Francisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. José Royo Ló
pez, Director del Instituto Na

cional de segunda Enseñanza de 
Santander.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
Francesco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. Alberto Dorao y 
Diez Montero, Secretario del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Santander.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza.

Nombro a D. Abel Ramos Es
cudero, Director del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza 
de Torrelavega.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En-

Nombro a D. Félix Baños Co
rres, Secretario del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de 
Torrelavega.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D.a Margarita Cu
tanda, Directora de la Escuela 
Normal del Magisterio de San
tander.

Dios guarde a V. E. mucho 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza, '

Nombro a D.a Juana Sicilia. 
Secretario de la Escuela Normal 
del Magisterio de Santander.

Dios guarde a V. E. muchoj 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En* 
señanza,

Nombro a D. Lorenzo Gonzá
lez Alonso, Jefe de la Sección 
Administrativa de 1.a Enseñan
za de Santander.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. Virgilio Pérez 
Hernández, Inspector Jefe de 1.' 
Enseñanza de Santander.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
=Franclsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propnesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. Pedro Zubeldia 
Herrera, Director de la Escuela l 
de Trabajo de Santander. [ 

Dios guarde á V. E. muchos! 
años. Burgos 2 de septiembre j 
del937. Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
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Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. Ernesto Caballe
ro y López Bellido, Secretarlo 
de la Escuela de Trabajo de San- 

¡ tander.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. Enrique Martfn 
Quzmán, Director de la Escuela 
de Comercio de Santander.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937 «Segundo Año Triunfal 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Euseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
esa Comisión de Cultura y En
señanza,

Nombro a D. Antonio Balda- 
soro Gurtubay, Secretario de ia 
Escuela de Comercio de San
tander.

Dios guarde a V.. E. muchos 
años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos

Siendo numerosos los casos 
en que las cantidades, precios y 
fletes que figuran en las pro
puestas d§ Im portación y expor» 
p elón  do com bu stib les, m inora* 

'le s ,  m etales, producto» y sub* 
productos metalúrgicos, varían 
de lo que realmente resulta una 
vez efectuada y liquidada la 
operación y considerando im
prescindible para ejercer debi
damente el necesario control co
nocer con exactitud dichos ex
tremos, se  dispone:

Sin perjuicio de los datos que

exigen en la Ordenanza de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado fecha 8 de marzo, de
berán los exportadores e impor
tadores de combustibles, mine
rales, metales, productos y sub
productos metalúrgicos una vez 
liquidadas las operaciones co- 
rresppndientes, remitir por du
plicado a ia Comisión de Indus
tria Comercio y Abastos de es
ta Junta Técnica del Estado, co
pias autorizadas de las facturas 
definitivas, pólizas de fletamen- 
to y demás documentos».

Burgos 1.° de septiembre de 
!937.==Segundo Año Triunfal.*» 
Joaquín Bau.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden

Excmo. Sr.: Por orden de es
ta fecha se ha verificado el pro
rrateo que previene el artículo 
46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expediente 
de pensión a favor de D * Anto
nia Alvarez Salgado, y de sus 
hijos, viuda y huérfanos, res-

flectivamente, del Secretario que 
ué del Ayuntamiento de Pereiro 

de Aguiar, D. Joaquín Teixeira 
Rivera. El sueldo regulador ha 
sido el de 6.500 pesetas, por 
serle de reconocimiento un quin
quenio, contando el Causante 
más de veinte años de servicios 
por lo que: el Ayuntamiento de 
Oya (Pontevedra), abonará men
sualmente 76*40 pesetas; el de 
La Merca (Orense), 10*00 pese
tas; el de Nogueira de Ramuin 
(Orense), 10'35 pesetas; el de 
Cañedo (Orense), 17*15; y el de 
Pereiro de Aguiar (Orense), 
20‘30 pesetas; quedando esta úl
tima Corporación encargada de 
recaudar la parte asignada a las 
o tras y en tregar m em u alm en ti 
a la viuda y huérfanos de don 
Joaquín T e ix e ira , la cantidad de 
135*40 pesetas, dozava parte de 
la pensión anual concedida.

ValladoUd á de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O rdenes

▲ s c e n s o s
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 27 dei corrien
te, se asciende a Sargentos pro
visionales a los Cabos de Arti
llería e Ingenieros de la siguien
te relación:
D. Joaquín Martín Moreno 

Teodoro Echevarría Ola ve 
Domingo Cabrero Villaverde 
Manuel Carballo Fernández 
Teófilo de Diego García 
Marcelino Martín Herranz 
Demetrio Sanz Navajo 
Lorenzo Esteban Esteban 
Alberto de Francisco Vázquez 
Julián Lantarón Cayón 
Manuel Medina Hernández 
Moisés Pérez Trancón 
Angel Flores Medina 
Luis Jiménez Estévez 
Felipe Santiago Hernández 
Daniel Pérez Pérez 
Avelino Alvarez Pérez 
Félix Muñoz Calo 
Marcos Martín Moreno 
Juan Sanz del Rio 
Antonio Sánchez García 
Emilio Hernández Casado 
José Touzón Fernández 
Faustino Santos Santos 
José Carreño Mendez 
Arturo Martín Jiménez 
Burgos 2 de septiembre de 

1937. Segundo AñoTriuníal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Direc
ción de Mutilados de la Guerra, 
y por reunir las condiciones se
ñaladas en el capítulo 2.°, artícu
lo 12 del Vigente Reglamento del 
C u erp o de inválidos M ilitares, 
s e  ascien d e al em pleo de garg en * 
tos p rim eros, a  los S a rg e n to s  de 
dicho Cuerpo que figuran en la 
siguiente relación, con la anti
güedad que a cada uno se in
dica.

RELACION QUE SE CITA

Hamed Ben Al-lat Bujayanuk, 
con la antigüedad de 1.° de agos
to de 1936.
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Jassen Ben E! Sassn Sus!, con 
la de l.° de agosto de 1936.

Mohained Ben Abselá Senha- 
ya, con ¡a de 1.° de octubre 
de 1936.
' Nazar Ben Mohamed Ei Fasi, 

con la de 1.° de noviembre de
1936.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = E i 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en eí Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1.° de 
octubre de Í936 (B. O. núme
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. números 15, 34 
y 252, respectivamente), se con
firma la asimilación de Teniente 
Médico al médico civil D. José 
Zapata Ramos, que continuará 
prestando sus servicios en el 
Tercer Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =■ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, '

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
dé la  Junta de Defensa Nacio
nal, y Ordenes de esta Secre
taría de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. números 15, 34 
y 252, respectivamente), se con
fiere ia asimilación de Alférez 
Médico al médico civil y Alférez 
provisional de Infantería, con 
destino en ei Regimiento Infan
tería Castilla uúm. 3, D. Gabriel 
Cruz Pérez, el que causará baja 
en dicha Arma y destino y pasa
rá a prestar sus servicios a las 
órdenes del Excmc. Sr. Cerera! 
Jefe Superior de ias Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre. 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
de! E. númerosjlS, 34 y 252, res
pectivamente), se confirma la 
asimilación de Sargento al prac
ticante civil D. Francisco Martí
nez Pardo, que continuará p.es
tando sus servicios en el destino 
que actualmente tiene asignado.

Burgos 1 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Consejas de Guerra Perma

nentes
En cumplimiento de lodispues- 

to en la norma tercera de la Cir
cular del Alto Tribuna! de Justi
cia Militar de 11 de agosto últi
mo (B. O. núm. 296), se designa 
para constituir los Consejos de 
Guerra permanentes de Oficia
les Generales a que aquella se 
refiere, al personal siguiente:

Ejército del Norte
Presidente:
Excmo. Sr. D. Federico Sousa 

Regoyos, General de División 
en situación de reserva

Vocales:
Excmo. Sr. D. Carlos Sánchez 

Pastorfido, General de Brigada 
en situación de reserva.

Excmo. Sr. D. Eduardo Ga
llego Ramos, General de Briga
da en situación de reserva.

Excmo. Sr. D. Tomás Calvar 
y Sancho, Vicealmirante en si
tuación de reserva..

Excmo. Sr. D. Victoriano Sán
chez Barcáiztegui y Acquaroni, 
Contralmirante honorario.

limo. Sr. D. Angel Illana Sán
chez, Auditor de División, reti
rado.

D. Jesús de Cora y Lira, Te
niente Coronel Auditor de la Ar
mada.

Suplente:
D. Juan Olano Embarán, Co

ronel de Caballería, retirado.
Ejército del Centro 

Presidente: .
Excmo. Sr. D. Jerónimo Aran-

zabe Cremer, General de Divl-i 
sión en situación de reserva, i

Vocales: j
Excmo. Sr. D. Guillermo K l r - i  

patrik O Farril, General de Bii 
gaoa en situación de reserva.

Excmo. Sr. D. Enrique Gonzé 
¡ez Massa, General de Brigada 
honorario.

Excmo. Sr. D. Antonio Tru- 
llenque iglesias, Contralmirante- 
honorario.

Excmo. Sr. D. jesús Carro 
Sarmiento, General de Brigada 
de Infantería de Marina, hono
rario.

limo. Sr. D. José Pérez-Villa- 
mil Lapqrouse, Auditor de DI- 
visión.

limo. Sr. D. Eugenio Blanco 
Serrano, Coronel Auditor déla 
Armada.

Suplente:
Excmo. Sr. D. José Junquera 

Domínguez, General de Brigada 
honorario.

Ejército del Sur
Presidente:

Exorno. Sr. D. José Gómea 
García, General de Brigada m 
situación de reserva.

Vocales:
Excmo. Sr. D. Francisco Ma- 

rryy Ponce de León, General de 
Brigada en situación de reserva,

Excmo. Sr. D. Ignacio Auñdn 
Chacón, General de Brigada en 
situación de reserva.

Excmo. Sr. D. Juan J. Díaz 
Escribano, Contralmirante en sl-[ 
tuación de reserva.

Excmo. Sr. D. Manuel Rodrí
guez y Bárcena, Contralmirante 
honorario.

limo. Sr. D. Francisco Rico 
Ruiz, Auditor de División, re
tirado.

limo. Sr. D. Eloy Escobar y 
de la Riba, Coronel Auditor de i 
la Armada. j

Suplente: 1
D. Francisco Aguilar BaeiMií 

Coronel de Infantería, retirado,
Burgos 5 de septiembre de

1937.==Segundo Año Triunfal, 
*=EI Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
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Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

por el Brigada dei Cuerpo de 
Sanidad Militar, con destino en 
la 2 .a Comandancia D. Miguel 
Martín García, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos 
máximos que establece ei Esta
tuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dis
puesto en las 0 0 .  CC. de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(Di). OO. núms. 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo d  
interesado abonar en la forma re
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atra
sadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose al efec
to, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 1 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los jefes y Ofi
ciales de Infantería que figuran 
en la siguiente relación:

Comandante D. Ramón Mén
dez Vigo y Méndez Vigo. a des
empeñar el cargo de Je fe  de 
Estudios de la Escuela Militar 
para Sargentos Provisionales de 
Riffien.

Capitán D. Enrique Gastes! 
Barreiro, a Profesor de la Aca
demia de Alféreces Provisiona
les de Toledo.

Alférez Provisional D. Jorge 
Garzolini Ziffer, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. G e
neral Je fe  del 6 .° Cuerpo de 
Ejército, a la Jefatura de Movi
lización e Instrucción.

Idem Ídem D. Antonio Quiño
nero Muñoz, a! Regimiento de 
Infantería Mérlda número 35.

Burgos 1.° de septiembre de 
1937.«Segu n d o Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
GH Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a ios destinos- que se  indi
can los-Jiefao y £M¡f*?jaieí* 'é© in

fantería que figuran en la si
guiente relación:

Comandante retirado D. Ju 
lián Terán Zarazola, del Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29, a ejercer el cargo de 
Comandante Militar de Mon- 
forte.

Capitán D. Ramón Aixatá 
Sanz, al Grupo de Fuerzas Re
gulares de Larache número 4.

Alférez de Complemento don 
Alonso Heredia de Rivero, a c 
tualmente a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Je fe  de! 
7.a Cuerpo de Ejército, a dispo
sición de! Excmo. Sr. General 
Jefe  dei Ejército del Sur.

Alférez D. Manuel García No- 
greda, del Batallón de Cazado
res Serrallo número 8, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Ceuta nú
mero 3.

Idem D. Angel Galván y G ar
cía Hernández, del Regimiento 
Infantería Castilla número 3, a 
la 2 .a Brigada Mixta Legionaria.

Idem D. Diego Pedrosa Díaz, 
a la Legión.

Idem D. Manuel Rivero Alcai
de, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe Supe-; 
rior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, al Gru
po de Fuerzas Regulares de T e- 
tuán número 1.

Alférez Provisional D. Luis 
Berbel Serrano, de agregado al 
Batallón Cazadores de las Na
vas número 2, al mismo de plan
tilla.

Idem D. José Jaume Boch, de 
Ídem, a idem.

Idem D. Constantino Regul- 
lón Pastor, de idem a id.

Idem D. Francisco Herrero 
Guillén, de idem a id.

Idem D. losé Toranzo Gonzá
lez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Je fe  del 
6.° Cuerpo de Ejército, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Alhuce
mas núm. 5.

Idem D. Pedro Burgos C asta
ñeda, de Idem, al Regimiento In
fantería San Quintín núm. 25,

Idem D. Ignacio Aguilar O te- 
mfn, del Regimiento La Victoria 
núm. 28, al de América núm. 23.

Idem de Complemento D. R i- 
do Avello Camacho, actualmente 
a disposición del Excm o. Sr. Ge- 

del Ejército del Centra

al Regimiento Infantería Castilla 
núm. 3.

Burgos 1 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la se 
gunda Brigada Mixta Legionaria 
el Sargento de Infantería D. An
tonio Gómez Valcárcel, pertene
ciente a! Regimiento dé Infante
ría La Victoria número 28.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

S e  rectifica la Orden de 26 de 
agosto próximo pasado (B. O. 
número 313), referente al desti
no de! Comandante de Caballe
ría, retirado, D. Jo sé  Diez Gar
cía, en el sentido de que su nom
bre es como se expresa y no el 
de Juan como por error se  con
signa en dicha disposición.

.Burgos 1.° de septiembre de 
1937.«S eg u n d o  Año Trlunfa!.“  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

S e  amplía la Orden de 12 de 
julio último (B. O. número 267), 
referente al destino al 2 .° Cuer
po de Ejército del Comandante 
de Caballería D. Guillermo M o
reno de Sosa , en el sentido de 
que lo es en comisión, conser
vando el suyo de plantilla como 
Ju ez permanente de causas en 
Melilla.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,

?>asa destinado ai Regimiento de 
nfantería San Marcial núm. 22 

el Capitán de Caballería, retira
do, D. Ramón Espinosa López, 
del Campo de Concentración de 
La Granja (Segovia).

Burgos f  de septiembre de 
1037»=*Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
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Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir ios destinos que 
se indican los Oficiales de Arti
llería que a continuación, se re
lacionan:

Capitán S). Rafael Jiménez 
Castellanos., del Tercer Regi
miento de Artillería Pesada, a 
disposición del Excmo. .Sr. Ge
neral. J efe del Ejército del Sur.

Alférez D. Salvador Cruz Gar
cía, del 16 Regimiento de Artille
ría Ligera, al Regimiento de Ar
tillería de Costa número 1.

Alférez provisional D Tomás 
Botas García, del Ejército del 
Norte a la Legión.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, el Comandante de Inge
nieros, habilitado para Teniente 
Coronel D. Juan Morena Eche
varría, destinado de Jefe de En 
lace de la 4.a Sección del Estado 
Mayor del 8 °  Cuerpo de Ejérci
to, pasará agregado al Batallón 
de Zapadores núm. 8, desempe
ñando en el mismo eí mando de 
las tropas de Zapadores afectas 
a dicho Cuerpe de Ejército y el 
de las Unidades de Trabajadores 
correspondientes, conservando, 
a ¡os efectos de este destino y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto 
próximo pasado (B, O. número 
309), la habilitación para Tenien
te Corone! Que tiene concedida, 
por convertir así al desempeño 
de la función que se le enco
mienda.

Burgos f de septiembre de 
!937,=Segundo Año Triunfal. == 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

P o r c o n v e q jftp .d * del smfYtcloj 
pusaq a G's fJecLíiós (|ec- indi» 
Gilí los Oficiales de Ingenieros 
que a continuación. se rela
cionan!

Capitán D. Fedro Carrasco 
Lernas, alia de Hospital, a dis- 
poshriórt del Excito. Sr. General 
Jéfe de! Ejército del Centro.

Capitán D. Migue! Ramón 
V i r ó n , alta d e  H o s p ita l, a k>$

Grupos de Ingenieros de! VI 
Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Manuel Moreno 
de Tapia, de la Academia de 
Artillería e Ingenieros, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Alférez, Provisional D. Eduar
do Caso Ridaura, del Batallón 
de Zapadores número 6, al Re
gimiento de Ferrocarriles nú
mero 1.

Burgos 1 de septiembre dé 
1937.=Segtíndo Ano Triunfal.== 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejéicitos Na
cionales, se amplía la Orden de 
2 de julio último (B. O. número 
257) en lo que se refiere al Ca
pitán Médico D. Carlos Fernán
dez Fernández, en el sentido de 
que su destino a las órdenes de! 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
es en comisión y sin dejar de 
pertenecer a su destino de plan
tilla en el Arma de Aviación.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.=Sugundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se aprueba el nombramiento de 
Sub-ínspector segundo Eclesiás
tico Castrense del 7.° Cuerpo de 
Ejército, hecho por el Excelen
tísimo Sr. Pro-Vicario General 
Castrense a favor del Capellán 
primero, retirado, D. Tirso de 
Pablo Gutiérrez, que residirá en 
Soria.

Burgos 1 dé septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.==> 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

HABILITACIONESPor resolución do 8, S , el G¡§-
pefaijsjirso de los Ejérelfól Ntt" 
d o n a ie s  de 29 ¡i<?¡ p s isu ío  mes, 
ge fwblíiía pata eje-rc-éf el empico 
de Teniente Corone! .ai Coman* 
dante de Artillería, retirado, don 
Antonio Ordovás de la Fuente, 
quien desempeñará él cargo de 
jefe dei Sector de Manacor.

Burgos 1 <íe septiembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal.=  
E! General Secretario, Germán 
(M Yuste.

Por resolución de S. E. eí Ge" 
neraiíslmo de ¡os Ejércitos Na
cionales, se hablilla para el em
pleo de Capitán a los Tenientes 
de Intendencia, dei Servicio de 
Automovilismo de Marruecos, 
D. Justo Caballero Ledesma y 
O Alfonso Canales jurado, para 
mandar ¡as unidades de nueva 
creación dei Grupo expediciona
rio del mencionado Servicio en 
la Península.

Burgos 33 de agosto de Í937. 
“ Segundo Año Triunfal. «« El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad  de Complemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Caballería, por llevar 
seis meses en el frente, al Alfé
rez de dicha escala y Arma don 
José Mendoza Lasalie.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfa!.“  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 29 del próximo pa
sado mes, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería al Alférez de dicha es
cala D. Melchor Ordóñez Diaz, 
del Grupo Mixto de Artillería nú
mero 2.

Burgos 1 de septiembre de 
193T “ Segundo Año Triunfal.—» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
cione! que determina el Regla
mento paya el Reclutamiento y  
Rofeigpiaao dei ijéreifO i se § 1* 
eiend® al empleo Inmediato, con 
íu antigüedad de l,ú de febrero 
éitÍHió, ai Alférez Médico de 
Cwfópiernfóit* def Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Eduardo Navas 
Concas, continuando en su ac
tual destino.

Burgos i de septiembre de 
Í937.“ Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretario, Germán 
G U Viste.

s.rry": •
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Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Nacionales se concede el empleo 

de Alférez honorario de Infantería, por el tiempo que dure Ja campana, al Brigada de la Escala 
de Complemento D. Arturo González Rodríguez.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triuníal.=  El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Procesados.
De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de 

esta Secretaría, pasa a la situa- 
dlón de «Procesado» en las condiciones que determina el ar
tículo 9.a del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. numero 577), el Sargento del Regimiento Artillería de Costa núme
ro 2, D. Manuel Perguiña San- jurjo.

Burgos 1 septiembre de 1937. =  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Retirado por Orden de 1.° de mayo último (B. O. núm. 194), el Comandante de Infantería don Francisco López-Guerrero Miranda, disfrutará en la expresada situación, con carácter provisional, el haber pasivo mensual 
de 300 pesetas que le corresponden, por contar más de 25 años de servicios efectivos, sin llegar a.30, y dos en posesión del suel do de su empleo, cuya cantidad percibirá a partir de I.° de junio siguiente, por causar baja en activo en fin del Indicado mes de mayo, por la Delegación de Ha
cienda de Toledo, en cuya capital fija su residencia.

Burgos 1 septiembre de 1937. »  Segundo Año T riunfal.^  gi 
Qineral ieereterlo, Germán 011 Vusté,
Al servicio del Protectorado.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
y por haber sido destinado por el 
Excmo. Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán número 1, pasa a la situación «A! 
Servicio del Protectorado* el

Teniente de Infantería D. Vicente Marco Mediano, procedente del Regimiento Infantería Bailén núm. 24.
Burgos 1 septiembre de 1937. Segundo Año Triunfal.—El Ge- ueral Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor General Jefe de las Fuerzas Militares de Marruecos’y por haber sido destinados por el Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario a las Unidades que se indican, pa
san a la situación «AI Servicio 
del Protectorado», los Brigadas 
de Infantería recién ascendidos, 

.que a continuación se relacionan:
Brigada D. José López Fernández, de la Inspección de Fuerzas Jalifianas, a la misma, en plaza de Inferior categoría.Idem D. Gerardo López Ra

mos, de la Mehal-la Jalifiana del Rif, a la misma, en Ídem.Idem D. Miguel Martín Escaleno, de Ídem, a idem en id.Burgos 1 septiembre de 1937. =  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, y por haber sido destinados por el Excelentísimo Sr. Alto Comisario a la Mehal-la de Gomara número 4, pasan a la situación «Ál Servicio del Protectorado* los Sargentos de Infantería D. Francisco Orro González y D. Mannel Palacios Fernández, procedentes del Regimiento de Infantería de Zamora número 29.
Burgos 1 de septiembre de 

1937.ssS@gundo Año Triunfa!, 
“ 1! Qgnqpíti i§grgtar!o, Ger* 
rnán Gil Yugte.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasa a la situa
ción «Al Servicio de! Protecto
rado», por haber sido destinado 
por el Excmo. Sr,. Alto Comisa
rio de España en Marruecos a 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara

número 4, ei Alférez provisional de Caballería D. Carlos de l a Lastra Castriilo, del Regimiento de Infantería Burgos número 31 „ causando efectos administrativos'', esta Orden desde el mes actual.Burgos 1 de septiembre de 1937. “ Segundo Año Triunfal. =E1 General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasan a la situa
ción «Al Servicio del Protectora
do» por haber sido destinados 
por el Excmo. Sr. Alto Comisario de España en Marruecos a la Mehal-la Jalifiana de Larache núm, 3, los Sargentos de Caballería D. José Cano Carrillo y D. Tomás Navarro Gómez.

Burgos 1 septiembre de 1937. Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Cesa en la situación «Al Ser
vicio del Protectorado» por ha
ber dispuesto el Excmo. Sr. Alto Comisario de España en Marruecos su baja en la Mehal-la Jalifiana de Larache núm. 3, poi no existir vacante de su nuevo empleo, el Brigada de Caballería recientemente ascendido D. Basilio Orcoyen Vázquez, debiendo quedar en situación de disponible en Larache,Burgos 31 de agosto de 1937, Segundo Año Triunfal. —«El G eneral Secretarlo, Germán Qli 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados ol día 6 de septiem bre 
de 1937, de acuerdo con las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos.........................   33*25Libras................................. 42‘45
D ó la re s .. ...................   8'58Liras  ...........................   45*15

3 2 0 9
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Francos su izos.................. 106*35
Reiclism ark. . . . . . . . . . . . .  15
F e lg a s  .........................  144*70
F  lo¡i nos . . . . . . . . . . . . . . . .  4*72
Escudos  ..................... 38‘00
Peso moneda Legal.. . . . . .  2‘05
Coronas checas................. 30‘00
Coronas suecas.   2‘10
Coren as n orneo*as. .........  2M4
Coronas danesas.. . . . . . . .  TOO

DIVISAS UnuifiS IVroriTADAS VOLÜN-
TAKÍA Y NÍT1 VARÍENTE

Francos   41‘55
Fibras 53*05*
In'dares..............   . 1(1 ‘72
Francos suizos   245*40
Escudos.. ....... .. 43*25
Peso moneda legal. . . . . . .  3‘30

Delegación  de Servidos Hidráulicos del E Bro

CONCESIONES. 
Fin cum plim iento  ile  lo  Oís- 

pu'Cslo en el Real D e c re to 'L é  y 
líe ' 7 de enero  de 1927, sobre Ira  
mit>aeión a segu ir p ara  pojdíSr 
ob tener concesiones de aguas 
púb licas, se in serta  ,a continuiai 
c ió a  la  sigu ien te nota.

Nombre del peticionario.—Don 
Florentino Fernández.

Ciase de aprovecham iento .—- 
Riegos. |;|t

¡Cantidad a s  íagna.— :En lajguafS 
sobrantes 33 litro s  p o r segundo).

Corrí-ente de donde se d eriva  
el agua,— R ío  Ja ló n ;! \Aioeqniia 
d e l N orte. ,

T é rm in o  m u n ic ip a l en que ría-4 
diciai’án 'todas las obras1:— M orí- 
re a l de A ric a  (Zaíagofzla).

A I propio- tiem po y  oonfioirmie 
fija  el a rtícu lo ' 11 del expresado 
R e a l D ecreto íT jey m odificado 
p o r Rea!. D ecreto  de 27 de m ar 
¡so de 1931, se abrfe un  p lazo 
que te rm in a rá  ® las trece noria® 
rie l ú ltim o  de Jos tre in ta  d ías n-a 
tunales y  consecutivos a  con tar 
B e l ¡siguiente a i ¡en qu¡a aparós- 
ca  la  p ub licación  de este anun
cio  en, eí B . O. d e i Estad o  p ara  
que durante d ich o  .plazo e l pe
tic io n a rio  presente su- corres^ 
pond ¡ente p royecto  ¡en la s  oüici,- 

finas d» la  Je fa tu ra  de Aguíes ¡de 
la  D elegación do lo s se rv to ’-oiS 
Hidraúüico-s ¡dei E'bro, ¡en Z a ra  
goza. A ten id a  d e i G enera l Mol-a 
núnt'W 'o 23, ejtt ifi*  horas háibiles 
Idia oficina, debiendo advertir 
•que -ttiiranlft d icho  fta z o  «¡te a d 
m itirán  tam bién .«a las  m ism as 
pire* Rroyactos que tengan Igual 
jab4£fcp- g& z m  ^ániiísÉ^.

ü-a o ¡sean incompatibles con él 
y transcurrido, ¡diícho plazo no 
se ad m itirá  miñgújn otro proye-c 
to en competencia copa los pre 
sentados .

Los proyectos serán presenta 
¡dos en*" la forma que dispone el 
' artículo 12 del R-e¡aj Decreto ¡am 
te-s citado .
• El Ingeniero Jcí® de Aguas feiofiialará*" el día y hora para pro 
¡ceder a  I-a apertura de los pro 
y ¡Betos presentados, previo -aviso 
¿i las parles inferes adías partí, 
que concurran ni acto si lo os- 
itim-aii conven relate, de cuyo ac 
lo de apertura se lev-i'intára el (acta Corncspolidicinto »egú|n, de
termina -el artículo 13 de lia 
¡disposición legal antes citada.

Lo qu-R isp hace público p>ara 
general conocimiento- die cuantos 
iS'S consideren inleresadois.
[ Zaragoza 2 du julio ¡de 1937 
—E,l Ingeniero Jefe de Agn̂ s 
¡G. Monlaívo.
 6-------

Ayu n tam ie n to  d e  la  B añ e za

En cumplimiento de acuerdo 
adoptado por esta Excma. Cor
poración, por el presente se 
anuncia la subasta pública para 
contratar las obras de Sanea
miento y Pavimentación de la 
Avenida de Primo de Rivera, de 
esta ciudad, con sujeción al 
pliego de condiciones facultati
vas y económicas, y presupues
to confeccionado y aprobado, 
los que se hallan de manifiesto 
en las Oficinas de la Secretaría 
Municipal durante las horas de 
despacho al público. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Se
siones de esta Casa Consistorial 
el mismo día en que se cumplan 
veintiún días hábiles a contar 
desde el siguiente en que se pu
blique este anuncio en el Bole
tín  O fic ia l d k l E stad o . La su
basta se celebrará bajó la presi
dencia dei Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, y será au
torizada por el Notario de este 
término, bajo el tipo ciento 
cincuenta y ocho mi' tiscíen- 
tas ochenta y dos pe as con 
veinticinco céntimos, f siéndo
se la proposición al modelo que 
se inserta al final de este anun
cio, pudiendo presentarse las 
proposiciones desde el día si

guiente al en que se publique 
este anuncio en el B o le tín  O f i
c ia l d e l Estad o , hasta las trece 
horas dei día anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, 
durante las horas de despacho al 
público- en esta Secretaría Mu
nicipal, haciéndose siempre bajo 
sobre cerrado.

Para poder tomar parte en la 
subasta debe consignarse en la 
Depositaría municipal, al presen
tar,¡a proposición, el 5 por 100 
del tipo señalado (7.040,11 pese
tas), fianza que se retendrá a! 
que resulte rematante hasta que 
realice obra bastante que cubia 
el doble de la fianza señalada. 
El rematante recibirá el importe 
de la obra previo dictamen favo
rable del Sr. Arquitecto Munici
pal, en tres plazos, el primero a 
la recepción provisional de la 
obra, el segundo al año de veri
ficada ésta y el tercero al año si
guiente en la misma fecha.

Todos ios Letrados de esta 
ciudad pueden bastantear los 
poderes que se utilicen en esta 
subasta.

Las obras se comenzarán den
tro de los ocho días de notifica
da al rematante la adjudicación 
y deberán quedar terminadas en 
el plazo de diez meses.

Modelo de proposición,
En el anverso del sobre se di

rá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de Pavi
mentación y Saneamiento de ía 
Avenida de Primo de Rivera».

La proposición se adaptará al 
siguiente modelo: Don F. de T., 
con cédula personal corriente, 
tarifa...., clase...., número 
...., conocedor del Pliego de 
Condiciones, Proyecto y Presu
puesto aprobados para realizar 
las obras de Pavimentación y 
Saneamiento de la Avenida de 
Primo de Rivera, se comprome
te al cumplimiento de cada una 
de tales condiciones, realizando 
la obra en la cantidad de.... 
pesetas (en letra), fecha y firma.

La Bañeza 27 de agosto de 
1937.*-Segundo Año Triunfal.*» 
Ei Alcalde, Inocencio Santos 
Vidales.
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS
-..

Autorizaciones concedidas para el Ensayo de! Cultivo de! Tabaco en !a provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas.

(Continuación)

Número 
de 

orden 
ge® eral

NOMBRES V APELLIDOS
Número 

de jlantas 
de la 

concesión

Numero
de

orden
general

NOMBRES Y APELLIDOS

Número 
de plantas

de la 
concesión

r.

820
821
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866 
867

írtnino municipal de Churriana- Vcg

García Garzón Antonio 
García López Antonia 
Garzón Valero Francisco 
Gómez Alvarez Manuel 
Gómez López Antonio 
Gómez López José 
Gómez Morente Francisco 
González Avilés Bernabé 
González Galindo Antonio 
González Pérez juan 
Hernández Merlo Trinidad 
Hueso Gil Manuel 
Ibáñez Alvarez Daniel 
Ibáñez Alvarez José 
izquierdo Martín José 
Jiménez Cantos Manuel 
Leyva Alvarez María 
Leyva Martín Manuel 
Leyva Mejías Antonio 
Leyva Morente Filomena 
Leyva Morente Juan 
Leyva Peinado José 
Linares Cortés Antonio 
Linares López Bernabé 
Linares Megías Gabriel 
Linares Sierra Manuel 
López García Antonio 
López Leyva Antonio 
López Leyva Bernabé 
López Leyva José (mayor)
López Leyva José (menor)
López Leyva Valeriano 
López Megías Francisco 
López Megías José Maria 
López Moreno Antonio 
López Moreno Manuel (segundo) 
López Moreno María 
López Muñoz Antonio 
López Nieto Antonio 
López Sierra Angei 
López Sierra José 
López Sierra Juan 
Martín Alvarez Antonio 
Martín Beitrán Ricardo 
Martín Capilla Antonio 
Martín Garzón Francisco 
Martín Garzón Juán (Vda. de) 
Martín Gómez Manuel

a.

T400 
6700 
3400 
3000 
9000 
3000 
4200 
3000 

15300 
5600 
4600 
3800 
5700 
6400 
7200 
6000 
2200 
7200 
4800 
5400 
5400 
8800 
3800 

13500 
2400 
2400 
5400 
7900 ’ 
5400 
9800 
5000 
8800 
4600 
4100 
8300 
2600 
2000 
2400 
5400 
2000 j 
9000 
3400 

! 10200 
6100 
6000 
2200 

' 6400 
4600

868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908 

• 909
910
911
912
913 

i 914 
1 915

916
917
918

Martín López José María 
Martín Morales Eduardo 
Martín Moreno José 
Martín Moreno Manuel 
Martín Morente Manuel 
Martín Rodríguez Antonio 
Martín Rodríguez Francisco 
Martín Rodríguez José 
Megías Ariza Antonio 
Megías Ariza Manuel 
Megías Leyva Francisco 
Megías Linares Pablo 
Megías Martín Antonio 
Megías Martín Miguel 
Megías Megías Antonio (menor) 
Megías Montero Josefa 
Megías Montero Manuel 
Megías Nieto José 
Megías Quesada Francisco 
Megías Salazar Salvador 
Megías Sánchez Baltasar 
Megías Sánchez María Josefa 
Mesa Montero Natalia 
Molina Capilla Manuel 
Molina Sierra Francisco 
Molinero Alvarez Antonio 
Molinero Alvarez Manuel 
Molinero Beltrán Francisco 
Molinero García Miguel 
Molinero Megías Antonio 
Montero Sánchez Emiliano 
Moreno Cantero Angeles 
Moreno Cantero María Gracia 
Moreno García Clemente 
Moreno Gutiérrez José 
Moreno Leyva José (mayor) 
Moreno Leyva José (menor) 
Moreno Linares Juan 
Moreno López Manuel 
Moreno Martín Francisco 
Moreno Martín Manuel 
Moreno Martín Pablo 
Moreno Morente Antonio 
Moreno Sánchez Antonio' 

i Moreno Sánchez Francisca 
Moreno- Sánchez Francisco 

•• Moreno Sánchez José 
Moreno Sánchez Manuel 

: Moreno Sierra Antonio 
Morente Castillo Antonio 
Morente Castillo Francisco

6300 
4000 
6700 
6100 
7200 
4200 
4800 
2400) 
2400 
5000 
3300 

12200 
4800 
2800 
5000 
5400 
3000 
2400 
4600 
6300 

32000 
18400 
4900 
5400 
2400 
4600 
3800 
5400 
2800 1 
3000 ; 
2600 ; 
5000 : 
5000 I 
5000 
2400 : 
2400 í 
5400 1 
2000 ! 
2400 i 
7200 1 
2400 ! 
8000 ! 
5000 | 

22400 i 
19200 i 
4000 i 
3800 
6000 

12700 
. 6500 

7700
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Número
de

orden
general

NOMBRES Y APELLIDOS
Nú mero 

de plantas 
de la 

concesión

919 Morente Castillo José 5000
920 Morente Garlón Enrique 9200
921 Morente Hueso Manuel 2400
922 Morente Linares Antonio 4600
923 Morente López Antonio (mayor) 8800
924 Morente López Antonio (menor) 5400
925 Morente López Joaquín 12200
926 Morente López José 2600
927 Morente López Juan 5000
928 Morente Martin Ricardo 2200
929 Morente Moreno Antonio 3000
980 Morente Ruiz Joaquín 3800
93Í Morente Soto Gabriel 7200
932 Morente Soto Trinidad 4000
933 Muñoz García José ' 4200
934 Muñoz Pértiñes Migue! 7200
935 Narvaez García Manuel 3000
936 Narvaez Garcia Miguel 3900
937 Narvaez Gutiérrez Francisco 3300
938 Nieto Linares Carmen 4000
939 Peinado Rodríguez José 4600
940 Peinado Rodríguez Manuel 3400
941 Peinado Rodríguez Miguel 2800
942 Quesada López Manuel 9000
943 Ramos Cortés José 5000
944 Ramos Garzón Manuel 5700
945 Ramos Hermoso Manuel 13600
946 Ramos Palacios Juan 3000
947 Ramos Ruiz Manuel 3800
948 Rivas Garzón José 10400
949 Rivas Izquierdo José 14900
950 Rivas Megías José 5700
951 Rodríguez Alvarez Claudio 4600
952 Rodríguez Alvarez José (mayor) 8800
953 Rodríguez Alvarez José (menor) 3800
954 Rodríguez Alvarez Roque 3000
955 Rodríguez Alvarez Teresa 8400
956 Rodríguez Cantero Vicente 2400
957 Rodríguez Fernández José (hijo) 2600
968 Rodríguez Linares Nicolás 8800
969 Rodríguez Moreno Vicente 7200
960 Rodríguez Morente Nicolás 4300
961 Ruiz Ramos Manuel 5000
962 Ruiz Rodríguez Antonio 5400
968 Ruiz Rodríguez Manuel 2000
964 Salas Alvarez Manuel 3400
965 Sánchez Montero Enrique 4600
966 Sierra Leyya Loto 2200
967 Sierra López í§abel ioaoo
908 Sierra Moglas Agueda 9200
969 Sierra Mtgías Francisco 18200
970 Sierra Megías Tomás 0000
971 Soto Moreno Rafael 4800
972 Valero Amador Francisco 2800
978 Valero Linares Francisco 8500
974 Valero Linares José 3300
975 Valero López Salvador 4600
976 Valero Moreno Francisco 10400
977 Valero Moreno Salvador 12800
978 VaHejo Coniferas Antonio 4200

Número
de

orden
general

HOMBRES Y APELLIDOS

Número 
de plaafcai 

de la60&C68ÍÓ&

979 Vailejo Contreras Francisco 5700
980 Vaflejo López José 2800
981 Varó Leyva Agustín 2400
982 Yáñez Molinero Antonio 4800
988 Zambrano Bazán Fernando 6400

Término municipal de Dilar.
984 Fernández Almenzar Francisco 11 7200
985 Fernández Romero Manuel || 5000

Término municipal de Durcal.
986 Arias Pérez Antonio 2800
987 Fernández Delgado Antonio 2400
988 Ferrer Arias Manuel 2000
989 Haro Estévez Jerónimo 8600
990 Haro Puertas Manuel de 3800
991 Leyva Casares Lorenzo 7200

Término municipal de Escuzar
992 Caro Avila Juan 7200
993 García Ruiz Francisco 8800
994 Martin Matute Natalio 6700
995 Muñoz Romera Ricardo 4800

Término municipal de Fomes.
996 ii Quesada Glisbert José 1 70000

Término municipal de Fuente Vaqueros.
997 Adarve Morilla Andrés 2400
998 Aguila Castro Antonio del 8100
999 Alava Mazuecos José Marino 24000

1000 Alberto Alvar Manuel 4600
1001 Aimanchel Calero José 4800
1002 Aimanchel Calero Miguel 13600
1003 Aimanchel Palacios Antonio 2400
10Ó4 Almazán.Cone ero Antonio 9600
1005 Almazán Cone ero Segundo 8200
1006 Almazán Cone ero Victoriano 8200
1007 Alonso Torres Miguel 6700
1008 Arenas Ruiz José 2200
1009 Agüeites Gómez Corazón 18600
1010 Arroyo Cobos Evaristo 6400
ion Arroyo Cobos Salvador 6400
1012 Arroyo Gutiérrez Antonio 8800
1013 Arroyo Gutiérrez Manuel 8200
1014 Arroyo Molina Antonio 9000
1015 Arroyo Molina Evaristo 17000
1016 Arroyo Molina Francisco 7200
1017 Ávila Arroyo Antonio 780Q
1018 Avila Arroyo Juan 18000
1019 Avila Nieto Angel 10000
1020 Saena Baena íóanuel 12800
1021 Baldomero Benavldes Alfonso 6600
1022 Benavides Peña Gumersindo 16300
1023 Blanca Fernández Mafia 8000
1024 Bohorquez Escolano Amador 23000
1025 Borrego Cuenca José 8800
1026 Calero García José 8800

(Continuará)

3212



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 5 de Septiembre de 1937.-Num 320

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Toro
Don Federico Martín y Martín, Juez 

de Instrucción de ¡a ciudad de Toro 
y su partido.
Por el presente encomiendo a la 

Policía Judicial en g£nera!s practique 
liivestigacione8 tendente3 a averiguar 
el paradero de Esperanza Durantes 
Madeíra, desaparecida del pueblo de 
*u vecindad en el periodo de tiempo 
comprendido entre el uno y la ma
ñana del siete del unes en curso. Di. 
cha mujer que vivía en Aspariegos, 
es de unos cincuenta y sel® años de 
edad, de estatura y complexión regu
lare*, píelo "blanco, ojos castaños ta
curo», nariz regular .¿Maié una cica» 
triz en la frentb y viste d¡e negro y 
como la* artasanas de esta comarca; 
comprobando sf vive o ha muerto; en 
aquel caso donde se encuentre y en 
fcta. sjtlo, día y hora en que ocu
rrió el fallecimiento y circunstancias 
concurrentes en d  hecho, procedfea- 
ido a la detención de los culpables s| 
lo® hay, p«eféndo{ea e mi disposi
ción en la Prisión Preventiva en 'este 
partido y también a la ocupación 
de los instrumentos del delito y a 
fijar qué personas puedan dar noít 
das útiles para el esclarecimiento de 
lo» hecho» ,

AI mismo tiempo se cita a tal mu
jer en caso de que viva para que 
dentro de los cinco dias siguientes 
a la de la Inserción comparezca en 
este Juzgado a fin de prestar decla
ración A®i lo acuerda en el sumarlo 
que Instruyo con Cl número siete del 
año actaa! p<5Ír desaparición de dicha 
mujer.
Dado en Toar» a 10 de febrero do 

1037.—Federico Martin.

Don Federico 'Martin y VMOr 
tfn, Ju©z de Instrucción del 
PaVtido de Toro,
Por ta presente requisitoria 

y como comprendido en él nú 
mero 1° del artículo 835 de 
la LJBy de Enjuiciamiento "Cri
minal se llama a Manuel "Julio 
de nOcionalidtald portuguesa, bo
lo, fuerte, de unos 30 áfilos, mor 
reno, cara afeitad», peló cas
taño, viste trajo claro, de 'dril1, 
boina bilbafnía azul, zapatos ne
gros, sin que conste», su® demá® 
eimmstanicias, cuyo actual pa 
radero selghora, para que, den 
tro d© los diez tífas Siguientes 
'al ©n que aparezca Inserta esta 
requisitoria en ef Boletín Ofi
cial d© esta Provincia, comparez 
tía Bn este Juzgado ,con el Tin 11© notificarle tej «mito de proce

siamlento ,y pflsióitt, decretados 
©n él sumario qu¡¡} contra el 
mismo s© sigue con el número 
49 d© 1936 por estafa prestían 
declaración indagatoria e Ingre
sar ©n prisión, ¡aiperoibiéndolie 
d© que, no compareciendo, será 
declarado rebelde, y 1© parará 
lél perjuicio a que hiayía lugaír en 
derecho.

Ai propio tiempó ruego a lia 
poliefa judicial procedía a lia bus 
ea y, detención de referido su~ 
¡teto, procesado, poniéndole a 
b mi disposición ten la prisión, 
preventiva de este partido, sin 
perjuicio die comunicarme la 
captura por tel medio más rápi
do posible. v

Dado en Toro a 12 de septietm 
bre de 1936.—Federico Martín.

Oviedo
Don Santo® Arla* $e Velasco, en 

fundones de juez de Instrucción 
de este partido.
por la presente reqúts Sítala 7 camU 

comprendido ten el artículo 835 de 
la vlgenta ley de Enjuiciamiento Cri
minal, re cita llama y emplaza a 
Maximiliano Rulz, vecino de Oviedq, 
y cuyo actúa! paradero se Ignora, 
para que dentro del terminó de diez 
dla;s, siguientes al en que aparezca 
Inserta esta requisitoria en el «Bo
letín Oficial dél Estado» y en d  de 
la provincia, comparezca Kn la Sala 
Audiencia de este Juzgado a consti
tuirse en prisión, en el Sumario nú
mero 8 de 1937 que en el mismo 
se sigue sobre hurta, contra el mis
mo, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en oerecho. j 

Al propio tiempo, ruego y enCargoi 
a todas las Autoridades, tanto Civi
les cómo "militares e individuos de 
la policía judicial, que procedan a 
la busca y captara del referido pro
cesado, poniéndote, si fuere habido 
a disposición de este juzgado y en 
la cároeí de este partido.

Dado en Oviedo a 21 d ejulio de 
1937—Sancho Aria» de Velase©.—El 
Secretarlo, Ramón Calvo .

Torrecilla en Cameros
Barroso CierqweiPa, Fiernía¡n<V 

Novia! Díaz, Lucilioj ,López; 
Sánchez Nicolás, de 35, 28 y 
19 años, casado, soltero y sol
tero; jornalero, dom’icciliados úl 
tunamente én Los Molinos, bar 
rr|o d© Los Molinos de Ortigo
sa respectivamente; procesa, - 
dos ©n el sumario 17 de 1936 
por robo y como comprendidos 
ten el número tercero del artícu 
lo BfSvdO l» Ley do Enjuicia*

miento Criminal, compiaireceráia 
dentro los cinco días siguiente® 
al de lia inserción de lia prese» 
#0 en- el Boletín Oficial de lia 
Junta de Defensa N|aicio»al d© 
Espada y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Logroño, an
te este Juzgado de Instrucción 
dIQ Torrecilla en Cameros lá 
fin d© constituirse en prisión, 
bajo ¡apercibimiento que, de no 
hacerlo, serán declanadá(s re-i 
beldes y les parará ©1, perjuicio 
a qu© hubiere luigar ¡en derecho.
. Al propio ti©mp|!> ruego y en 
¡cargo a todais las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial 
qu© procedan ¡a la busca, cap
tura y conducción de los men
cionados procesados, poniéndo
los ¡a disposición d© este Juz
gado ten el Depósito Municipal 
de esta Villa.

Torrecilla en Cameros "Oí 22 
He septiembre d© 1936.—El Juez 
d© Instrucción, Garlos de la 
Cuesta.—P. SS. M. Juian Alegra.

Tafalla
García Lobato, José, a© 25 

años d© edad, soltero, jornalero-, 
hijo de Francisco y Gregaria  ̂
sin domicilio.
’ Comparecerá ien término 'd© 
diez días 'ante el Juzgado de 
instrucción Ü© Tafalla; ¿I ob
jeto do constituirse ien prisión 
decretada por ]» Superioridad 
Bn causa contra el mismo, se
guida bajo el número 77 de 1936 
sobre daños y otro, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía.

Tafialla a 23 d© febrero d® 
¡1937—El Jutez de instrucción.

Fernández Martínez, José, d© 
27 años, de edad, hijo de Bien 
tyenidoV María, najuraf v Veci
no d© Falces, cuyo lacttilftí domi
cilio o paradero se desconoce.

Comparecerá en término de 
‘diez días ante el Juzgaido ¡de 
instrucción d© Tafalla, ai ob
jeto de constituirse en prisió» 
decretada por la Superioridaldl 
©n causa contra ef mismo, se
guida con eí número 44 de 1936 
sobre infracción de la ley dte 
pazia, bajo apercibimiento de ser 
decUarado en Tebeldía.'

Tafiallia a 23 de febrero *6© 
1937.—Ef Juez de instrucción.

González Comin, Jua» José, 
mayor d© edad, soltero, chófer, 
cuyas demás cirucnstanciias , se 
desconocen, domiciliado últimamente m San ^Sebastián» ám-
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eonociéndos© sn ¡actutíl' p̂ trade* 
ro, . ! . . ; ■ ■
* Uom parecerá ei\ UhnUrm 0© 
Hiéz días anta el Juzgado ‘do 
instrucción d© Tafalla, al ob
lólo de constituirse en prisión 
fiécnetada par fta SiupavKuádad 
Cu causa contal el mismo, se- 
•guidu contra ©I mismo bajo ei 
mero 65 de 1936, sobre impru
dencia teraeráriia, hajoa percibi- 
tnienio que de no comparecier, 
Será declarado sn rebeldía,.

Tafalla a 16 de febrero de 
1937.—-Eí Jotes de instrucción.

pieraita Manzanos, Nicolás, de 
25 años de edad, soltero, "hijo 
0® Clemente y Matiidfi, naturia! 
de Z,arralen, de profesión ch!óf= 
fe?, domiciliado última.nenta en 
San Sebastián, cuyo lacíuaí pa
radero se desconoce.

Comparecerá en término 0a 
diez días ante eí Juzgado da 
finsstrucción d® TaíaUia, raí. ob
jeto de constituirse en prisión 
decretada por la Supenoridaki 
!en causa contria ¡el mismoi, se
guida contra ¡eí mismo bajo el 
número 93 de 1935 s o b r e  im- 
¡prud©n cía temeraria, bajo aper
cibimiento que de no verificar
lo s'erá declarado rebelde.

Tía,falla a 19 de enero de 
1937.—El Juez de instrucdóin.

Udias Ulbizuri, Luis, 0© 29 
años de edad, casado. Jornalero 
hijo d® Agustín ' y Fe
liciana ,natural y vecino de Bil
bao, cuyo paradero Jfi desco
noce, ’ I 1 (;

Comparecerá en término de 
diez días ante eí Juzgado ‘de 
instrucción d© Tafalla, al ob
jeto de constituirse en prisión 
decretada por lia Superioridad, 
len causa contra el mismo, se
guida contra el mismo, bajío el 
número 175 de 193:1, sobre robo 
bajo apercibimiento - que de no 
comparecer será declarado en 
rebeldía.

Tafalla a 12 d© enero de 
1937.—Eí Juez de instrucción.

En virtud de lo ¡acordado por 
él señor juez de instrucción da 
ésta cjudiKÍ en sumario que se 
instruy!0 bajo eí número 87 de 
jd® 1936 sobro amenazas- só ci
lla;, ¡a Mariano CAslftteianas Vi- 
mués, ,vecino de Milagro, cuyip- 
(actual paradero se ignora, .pa
ja  que dentro deí término del 
(Plinto día comparezca «ato-es*

8a Juzgado a fin dd amplíate 
Ja declaración que como perju
dicado líenle prestada ®n re
ferido suraóriOj bajo ppercibi- 
miento que do no c<mipa¡reoer, 
fie parara el perjuicio ia jj-tse hiu- 
biftec' lugar en derecho, •

Tafalia .a 1 d® dieiemfatea He 
1936.—Eí Secretada.

. Gutiérrez RialiJefa, Juan Bau
tista, d.e 47 iaños de. ©daid, sol
tero, (liiabrádor, hijio cjp Fílajn 
cisco .y Juana, nlatural d® Ga- 
llahorra, sin domicilio, ouy,o ac
tual paradero se 'desconoce,. 

Comparecerá en término día 
BSecs día? ¡ante éf Juzgado ¡da 
,Instrucción d.® Tafiallia, «1 dbjietd 
Ü© constituirse en prisión decre
tada por la Supierioridad, en su
mare instruid ocontra let mism 
bajo él número 108 de 1936 
sobre residencio, bajo aperci
bimiento que de no Verificarla! 
S©rá declaradlo en rebeldja,. 
í, Tafalla a 8 d® marzo de 1937. 
—ELJuéz de instrucción.

Logroño
I García Sá®z, Pedro, hijo de 
Eulogio y Valentina, niatural de 
Loigrbñio, d® estado soltero, de 
17 años d® edaid, domiciliado! 
últimamente en Logroñlo, pro
cesado por pobo en t sumaria 
152 d® 1936. , f

Comparecerá ¡en leí término 
d¡e diez días ante eí Juez <*- 
instrucción d® Logroño, patria 
constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de s®r declarado 
rebelde. .

Logroño 26 d® julio de 1937. 
‘—Segundo año triunfal. — El 
Juiez die instrucción.

Pastor Cebados, Manuel, hijo 
d® Ricardo y de Leonor, n atabal 
d® Logroño, ds estado solten* 
d® 17 años, domiciíialdo última 
mente en Logroño, procesado 
por robo én sumario 152 de' 
1936. .

Comparecerá en ¡el término 
d¡e díe.z días ante él Ju®z d® 
instrucción d® Logroño, paira 
constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
.rebelde. . iT I

Lo,grafito 26 d® julio de 1937. 
—Segundo año jliunfai, — jpi 
íiw.®« cts tostruécb ,̂

Teruel
Eli virtud dé ío acordado pos 

él. señor Juez dé instrucción 
tío este partido en sumario espié, 
¡pedal número 1 sobre maiv*av 
sacian, si® cita a Víctor. Scrxar 
tñaj Lu.nQj Santiago Escrlcbe Do 
mingo y Féraupdo deJ Carmen 
Rubio ¡yécinos do Ttorralba dé 
íbs Sisones y cuyo actuial piara 
Ü®ro se ignora, pana que ieo 
|©i término d» diez días compa
rezcan ante eí Juzgado d® ina- 
taiíeciión dé Terue-i, sito en i» 
cali® d® los Amantes, número 
J4, par¡a necj birles declaración 
bajo los apercibimientos de ley,

Teruel 27 de julio dé 1937. 
^-Segundo año triu-ufaf,—,E1 Sfi*< 
pretoria laccidéniíaL

En virtud die lo acorrdaidio pétn 
|el señor Juez dé instrucción 
dé este partido en sumario nú- 
•m®ro 76 de 1936 sobre robo, 
d® cuatro toros, se cita la don 
Domingo Martí Moreno, gober
nador civil qué fue de Teruel, 
y cuyo actual paradero s® ig
nora, paria qué en el término dé 
di®z días comparezca ante él 
Juzgado d© instrucción de To* 
racl, sito en Amantes 14, pa
ria recibirle declaración bajo los 
apercibimientos de ley.

Teruel 27 de julio d© 1937. 
—Ségundo año triunfiat.—El S©- 
crie torio accidenfiaí.

Granada
’ Lópéz Guerrero,, Francisco' (a) 

Apache, hijo de Luis y, José, de 
31 años d® edad, clasialdo1, alba- 
íñil. natural y vecino de Griainai- 
da, con domicilio últimamente 
®n cali® Candil número 8, y pro 
cesado en causa número 56 dé 
1936 por el. delito de hurto, com 
parecerá ante ¡este Juzgado álto 
en el-Palacio de Justicia,'en. tér 
mino d® diez días paria ser cons* 
tituido ®n prisión, apercibisndo- 
lé que de no verificarlo sérá 
declarado ‘rebelde.

Al propio ti®mp(o, encargo a 
todas tes Autoridades y Algentes 
d® la Policía Judicial procedan 
la la busca y captura d® mencio
nado procesado, poniéndolo «la
so d® sef habido a disposición 
d® esta Juzgado. ,

Dado en Granada ia 2110© Ju
lio dé 1937. rSqgundo Añló! Triun 
f a i ) E l .  Juéz, _ ¡ i
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Bravo Rnmúndeiz, José, hijo 
Sje Antonio y Francisca, da 39 
¡años d© edad, soltero, ti^tantet 
njatubal. y. vecino de G ñapad®* 
con domicilio últimamente 
¡Cuesta de Alhiaeiaha 72, procesa
do en cautín número 66 de 1935 
pos* el delito de Murta, coinp'Kria 
W l'á ¡ante d  Juagádo de Instruo 

ción del distrito dél Sagparij 
018 Gnaniadia sito en id' Palacio 
018 Justicia, en término de diez 
días paria s©r constituido en pri
sión, Apercibido Api© 'de no ve
rificarlo s'erá, declarado rebelde,

¡Al propio tiempo, encargo a 
todas lias Autoridades y Agerites 
08 lia Policía Judiciial; proceídan 
fe» la buspá y captura de mención 
n'ado procesado, poniéndolo da- 
so d® ser Habido ¡a disposición 
0e este Juzgado. .

Dado ¡en Granada a 21 de Ju
lio de 1937. rSegutído Afijo Triun 
Bal).—El Juez. f  :

* W " ~ Pravia

En virtud de lo dispuesto por 
señor Ju©z fle primera ins

tancia de ésta villa d© Pr©vi© 
(Oviedo) designado p'ara la ins
trucción del expediente, coa eí 
fin de declarar ¡administrativa
mente la responsabilidad civil 
que deba exigirse |a¡ don 
Jesüs Menéndez, vecino de 
Somado como consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo de! Glo
rioso Movimiento Nacional, ste 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ®n 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo ¡apercibimiento de lo que 
hay® lugar si no lo verifica.

Pravia 23 d© agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Ju©z de primera Insl- 
tancia de esta villa de Pravia,. 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del ¡expediente con ¡eí 
fin de declarar ¡administrativa- 
Imente la responsabilidad 
;qu© deba exigirse a don Bialido» 
mero Menéndez Gampo¡, v.Q de 
Somado, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso! Movimiento Nadanal, ¡se

cita p medio 0© la presento
¡cédula dicho individuo que tu
vo su domicilio en el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro so desconoce, para que en el 
término de ocho días habites 
comparezca arde este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pu©d,a ¡alegar eñ su 
defensa lo que estime pecésario 
bajo- ¡apercimmiento dé lo que 
fcajia lúgiar si no lo verifica.

Pravia 23 d© ¡agosto de 1937.— 
Segundo ¡año triunfal.—EJ Se
cretario, Basilio Sexra.

En virtud 0© lo 'dispuesto por 
•eí señor Juez de primera ins
tancia üe ¡esta villa 'de Pravi1»  
(Oviedo) designado para la ins- 
(trucción del expediente con ¡el 
fin de declarar ladministrativa- 
ment© la responsabilidad civil; 
que deba exigirse ¡a don Angel 
¡Menéndez ¡García, vecino ’ d© 
'Somado, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, ;sle 
cita por medio de la presenta 
¡cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ¡el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo ¡actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda ¡alegar en si 
defensa lo que estime pecés¡ari< 
bajo ¡apercibimiento de lo qut 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 23 d© ¡agosto de 1937.— 
Segundo año triunfai.-*-El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por, 
¡él señor Juez de primera ins
tancia de ¡esta villa de Pravi® 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con el 
fin de declarar ¡ad,ministrativa- 
menté la responsabilidad civil 
qu¡8 deba exigirse ¡a ¿ion José 
Menéndez Pire, vedino d© 
Somado, como consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio d© la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo ¡actual parade
ro se desconoce, para que en ¡el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por ¡escri 
to, donde puedta ¡alegar en ¡su 
defensa lo gufi ¡estira® necésario

bajo apercibimiento d© lo que 
hay® lugar ¡si no lo verifica,
. Í ’ruvíu 23 de Agosto de 1937.— 

Segundo año triunfal.--lili Se- 
cnétOJáOj .Basilio Serra,

En virtud de lo dispuesto por 
el ¡señor Juez de primera ins
tancia de ¡esta villa de Pravi» 
(Oviedo) designado pana La ins
trucción del expediente coa ¡er 
fin de declarar iad(min:tstrativa- 
(¡nentie la responsabilidad civil 
qu© deba ¡exigirse ¡a don Adolfo 
fpirlet Centena^ vecino da 
Somado, como 'consecuencia d© 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sia 
(cita por medio de la presente) 
¡cédula a dicho individuo que ti* 
vo su domicilio en ¡el lugar Aa 
íes dicho y cuyo ¡actual parade
ro se desconoce, para que en ¡el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda ¡alegar en. su 
defensa lo que estime necésario 
bajo ¡apercibimiento/ d© lo que 
haya lugar ¡si no lo verifica.

Pravia 23 d© Agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal—Eí Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de Io> dispuesto pon 
el señor Juez.íJe primera insb 
tanci® de ¡esta villa de Pravi® 
(Oviedo) designado para la ins¡- 
truccióii del expedidle con eí 
fin de declarar ¡administralivA- 
menie la responsabilidad civil, 
que deba ¡exigirse a don Gui
llermo Pico Feibp, vecino de 
fciomado, corno consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso MovimicnU) Nacional, s|C 
cita por medio de i¡a presente 
cédula a dicho individuo que, tu¡ 
vo su domicilio en el lugar ¡an 
¡tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en ¡el 
término de ocíio días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgad/a 
bien personalmente o por ¡es¡cri 
to, donde puedy alegar en su 
defensa lo que estime necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar ¡si no lo verifica.

OP ojso8» ap (7, ríatíad ' 
Segundo año triunfal.—EA Se
cretario,. Basilio Serra.

I
En virtud de lo dispwesto por 

e r  a©ñor JuBz Ole primera inst 
tímela de lesfca villa ida Pravi®
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(Oviedo) designado para la las 
trueeióo del expediente con ef 
fin file declarar acljnniistratlva- 
menüri la responsabilidad civil 
q¡uB deba exigirse a don Pedro 
.Pire García, vecino de 
Sometió, como consecuencia de 
la oposición, al triunfo del Glo
rioso Movimiento Naclonai, s|e 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho indjvid.no que tu 
vo su domicilio en el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se dascomoc®, para que en el 
término de ocno días hábiles 
comparezca ante osle Juzgado 
bien pe rsonalmente o por escri 
to. donde pu©d|a ialegar en su 
defensa lo qu* estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 23 d© Rgosto de 1937.—* 
Segundo año triunfal.—El Se
c ta r io , Basilio Serra.

En virtud de ló dispuesto jpo® 
el señor Juez de primera ins
tancia de esta villa de Previ® 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente' con eí 
fin de declarar administrativa
mente la r®sponsBbilidad civil 
^om®do, «jomo consecuencia de 
que deba exigirse a don «fu¡®u 
Moa Mem!ridez, vecino de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacion&U ¡se 
cita por meclio de La presenta 
’dédula a dich o individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar &n 
tes dicho y cu yo actual parade
ro se deac'onocte, para ̂ ue en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ¡amte este Juzgado 
bien personalmente o por esCri 
to. donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo (apercibimiento d© lo que 
haya Lugar si Mío lo verifica.

pravia 23 d© tegosto de 1937,— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
eJ señor JuCz do primera ins
tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con el 
fin de declarar administrativa
mente la respon líbilidad civil
Íuie deba exigirse a dop 

o se  Núñiez, vecino de
Somaclo, como coaosecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, se 
cita pon* medio de la presente 
cédula «\ dicho individuo que tu

vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por eacri 
to, donde puedja alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hay® lugar si no lo verifica, 

Pravia 23 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto jfon 
«1 ®eflor Ju6z de primera ¿nsj- 
‘tancia de ¡esta villa dé Pr®vi® 
(Oviedo) designado para la iasu 
trucción del expediente/, con el 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
qué deba exigirse a don 
Olimpio Ordiales, vecino de 
Somado, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nación®», sé 
cita por medio de la presente 
Cédula 0 dicho indjviduo que tu 
vo su domicilio en el lugar aa 
íes dicho y cuyo ¡actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ¡ante éste Juzgado 
bien, personalmente o por escri 
to, donde p,uedia alegar i 
defensa lo qué estime juecésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hay® lugar si no lo verifica.

Pravia 23 d© agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal—Eiel Se
cretario, Basilio Serra.

Ronda
Don Bernardo Rodríguez Rodríguez, 

Teniente retirado de Infantería, 
juez instructor del expediente ae 
incautación de bienes de ía zona 
d« Ronda.
Por ia presente se cita y llama 

y empiaza al vecino de esta plaza 
Alfonso Pérez Aguí ar*. para que en 
el término de diez días hábiles, com
parezca en este Juzgado Militar, sito 
en la planta baja de la Comandaneiá 
Militar de esta población, al objeto 
de que alegue y pruebe en «u de. 
fenSa lo que estime procedente en el 
expediente que por incautación de 
bienes se le sigue.

Ronda 28 de agosto de 1937-—Se
gundo Año Triunfal—El Teniente 
Juez Permanente^, Bernardo Rodrí- 
gcfiz.

San Sebastián

Doií Agustín B. Puente Veloso, juez 
especial tlúmero 3 de Incautación 
de Bienes de la provínciaa de Gui- 
piir.coan

Mago saber: Que en este juzga
do especial se ¡sigue expediente de 
responsabilidad civil, numera 05v con
tra don Gregorio Gadn Urquia, ve
cino de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, Pa
ma y ftniplaza al expedientado para 
que en plazo de ocho días hábiles a 
contar de ia publicación se persone 
en este juzgado ‘especial, sito en el 
edificio de ía Audiencia Provincial 
a fin de ratificarse en el escrito 
dirigido a este Juzgado y fechado 
en San Juan de Luz, con apercibi
miento de que si no 1?! hace le pa
rará el perjuicio que proceüa en de
pecho.

Dado en San Sebastián a 30 de 
agosta de 193?.—Agustín B. Puente* 
—El Secretario 'judicial,

C u d i l i e r o

Don José Martín Cruz, Juez muni» 
cippal de Cudifero e instructor da 
expediente de responsabilidad: ci
vil. ; .
Por el presente edicto, se llama y 

emplaza a idioma Cesárea Alvarez Me
riénde^ de Cudilfero, para que en 
el término de diez díaá hábiles a 
cantar de [a inserción en este pe. 
riódjeo oficial, comparezca personal- 
miente o por escrito para que pruebe 
y alegue en Su defensa lo que estime 
conveniente en méritos del expediente 
que se sigue para declarar admi
nistrativamente su responsabilidad ci
vil.

Cudiliero 23 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Jósé Martín 
Cruz. ■ ¡ i ¡ '

Cervera de Pisuerga

El señor juez de instrucción de esta 
villa y su partido, por providencia 
dé esta fecha, dictada en el expe
diente que ®e instruye bajo el nú
mero 41 del año actual, sobre incau
tación de bienes, ha acordado se re
quiera a Aurelia y Abillo Pérez VA- 
tez, que se encuentran en ignorado 
paradero, para que en el término 
de ocho días hábiles, comparezcan 
ante osle Juzgado personalmente o 
por escrito, para que aleguen y prue
ben en defensa lo que estimen pro
cedente .

Y con el fin de que tenga lugar el 
requerimiento acordado; expido la pre 
¿ente, para su publicación en el «Bou 
leíín Oficial dei Estado», en Cer
vera de Pisuerga a 28 de agosto 
de 1937-—Segundo Año Triunfal.—El 
Secretarlo judicial.
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